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Tema: Medio ambiente 

 

Fallo: C.S.J.N., “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Mamani, Agustín Pío 

y otros c/ Estado Provincial – Dirección Provincial de Políticas Ambientales y Recursos 

Naturales y la Empresa Cram S.A. s/ recurso”, de 5 de septiembre de 2017 Fallos 340:1193. 
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I.  Introducción 

La Ley General del Ambiente Nº 25.675 establece en su artículo 4 una serie de 

principios que deben cumplirse en cuanto se ejecute la política ambiental. En el fallo a 

comentar se declara la nulidad de dos resoluciones, las cuales colisionan con el principio 

precautorio suscitando en esta contraposición un problema axiológico de principios. 

El fallo reviste importancia en cuanto define por primera vez en la jurisprudencia de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación las normas de presupuestos mínimos de 

protección ambiental. 

El caso versa sobre una adjudicación que realiza la provincia de Jujuy de un área de 

desmonte de 1.470 hectáreas, en la finca La Gran Largada, ubicada en la localidad de 

Palma Sola, departamento Santa Bárbara, de la Provincia de Jujuy a la empresa Cram S.A, 

mediante resoluciones administrativas identificadas como 271-DPPAyRN-2007 y 239-

DPPAyRN-2009, dictadas por la Dirección Provincial de Políticas Ambientales y Recursos 

Naturales de esa provincia, dependientes del Poder Ejecutivo. Esta adjudicación fue atacada 

judicialmente por Agustín Mamani y otras personas, en protección al medio ambiente, 

habiendo demandado a la Provincia de Jujuy y a la empresa adjudicataria peticionando la 

nulidad de las autorizaciones. 

En el fallo bajo análisis se suscita un problema axiológico donde entran en conflicto 

las normas (resoluciones) con un principio, esto se puede observar en la lectura del fallo 

donde se declara la nulidad de dos resoluciones, las cuales colisionan con el principio 
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precautorio. Se produce un conflicto en concreto porque al momento de la aplicación del 

derecho se observa que dos normas conceden dos consecuencias jurídicas incompatibles al 

mismo caso. 

Denominaremos problemas axiológicos a aquellos que se suscitan respecto de una 

regla de derecho por la contradicción con algún principio superior del sistema o un 

conflicto entre principios en un caso concreto. Como lo establece Ronald Dworkin (2004), 

que en los estados contemporáneos de derecho junto con normas que establecen 

condiciones precisas de aplicación a las cuales se las denomina reglas también existen otras 

modalidades jurídicas que funcionan de una manera diferente a las primeras y que también 

son utilizados por los magistrados al momento de tomar sus decisiones ante un caso 

concreto. Estos son los llamados principios jurídicos. 

Hay diversas maneras de concebir las diferencias entre reglas y principios, así como 

la necesidad de ponderación en su resolución. Lo que más interesa sobre todo es destacar su 

diverso funcionamiento en su aplicación con respecto a la subsunción del caso en una regla. 

Este problema es importante en la aplicación de normas constitucionales que establecen 

derechos fundamentales. 

En esta nota a fallo se procederá a realizar una reconstrucción de la premisa fáctica 

junto con una historia procesal, hasta logra la descripción de la decisión del tribunal, 

seguidamente se procederá a gestar un análisis de la ratio decidendi en la sentencia 

encausando en la realización de una descripción conceptual con sus antecedentes 

doctrinarios y jurisprudenciales, desembocando así en comentarios por parte de la autora 

para cerrar con una conclusión final. 

 

II.  Reconstrucción de la premisa fáctica, historia procesal y descripción de la 

decisión del Tribunal 

En este fallo, se cuestiona si las resoluciones Nº 271/2007 y Nº 239/2009 de la 

Dirección Provincial de Políticas Ambientales y Recursos Naturales por las que se autoriza 

el desmonte de un total de 1470 hectáreas, incumple con los presupuestos mínimos de 

protección ambiental para bosques nativos (Ley 26.331) y con mecanismos de acceso a la 

información ambiental y participación ciudadana, que encuentra su fuente legal en el 

artículo 41 de la Constitución Nacional. 
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La Dirección Provincial de Políticas Ambientales y Recursos Naturales dicta las 

resoluciones Nº 271/2007 y Nº 239/2009, mediante las cuales dicho organismo había 

autorizado el desmonte de 380 y 1090 hectáreas, respectivamente, a realizarse en la finca 

“la Gran Largada”, propiedad de la empresa CRAM S.A., ubicada en la localidad de Palma 

Sola, departamento Santa Bárbara, provincia de Jujuy. 

Se interpone amparo colectivo, a fines de que se conceda una medida cautelar por la 

que se ordene a la provincia de Jujuy y a la empresa CRAM S.A. el cese actividades de 

desmonte derivadas de las resoluciones anteriormente nombradas, acusando de resultar 

violatorias del procedimiento de evaluación de impacto ambiental establecido en leyes 

nacionales y provinciales. El Tribunal Contencioso Administrativo de Jujuy concedió 

parcialmente la cautelar. 

Por decisión mayoritaria el Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Jujuy 

revocó la sentencia de la instancia anterior que declaraba la nulidad de las resoluciones 

271-DPPAyRN-2007 y 239-DPPAyRN-2009. Decidió de esta forma al considerar abusiva 

la declaración de nulidad de los actos que autorizaron el desmonte evaluando que el a quo 

no se expidió sobre la acreditación del daño y el impacto negativo en la zona. 

La CSJN, por mayoría, declara procedente el recurso extraordinario, y se declara la 

nulidad de las resoluciones 271-DPPAyRN-2007 y 239-DPPAyRN-2009. 

 

III.  Ratio decidendi de la sentencia 

Cabe recordar que el principio precautorio es uno de los principios fundamentales 

de la política ambiental. Así, la ley 26.331 que establece los presupuestos mínimos de 

protección ambiental de los bosques nativos, enumera como uno de sus objetivos, hacer 

prevalecer los principios precautorio y preventivo, manteniendo bosques nativos (artículo 3 

inciso d). 

La ley general del ambiente 25.675, establece que el principio precautorio supone 

que cuando haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza 

científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, 

en función de los costos, para impedir la degradación del medio ambiente (artículo 4). 

Obiter dicta; en este sentido, este Tribunal ha tenido oportunidad de enfatizar la 

importancia y gravitación que reviste el principio precautorio en el precedente “Salas, 
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Dino” publicado en Fallos332:663. Allí, estableció que el principio precautorio produce 

una obligación de previsión extendida y anticipatoria a cargo del funcionario público. Por 

lo tanto, no se cumple con la ley si se otorgan autorizaciones sin conocer el efecto, con el 

propósito de actuar una vez que esos daños se manifiesten. La aplicación de este principio 

implica armonizar la tutela del ambiente y el desarrollo, mediante un juicio de ponderación 

razonable. Por esta razón, no debe buscarse oposición entre ambos, sino 

complementariedad, ya que la tutela del ambiente no significa detener el progreso, sino por 

el contrario, hacerlo más perdurable en el tiempo de manera que puedan disfrutarlo las 

generaciones futuras. También esta Corte en “Cruz” (Fallos: 339:142) ha señalado que en 

materia ambiental el caso debe ser analizado desde una moderna concepción de las medidas 

necesarias para la protección del medio ambiente, pues el citado artículo 4 de la ley general 

del ambiente introduce los principios de prevención del daño y de precaución ante la 

creación de un riesgo con efectos desconocidos y por tanto imprevisibles. 

Las irregularidades del procedimiento de evaluación de impacto ambiental que 

caracterizaron este pedido de desmonte revisten carácter de suficiente gravedad para 

justificar la nulidad de las autorizaciones. En primer término, una aprobación condicionada 

o tal como lo justifica el fallo del superior tribunal “con sugerencias o recomendaciones” no 

se ajusta al marco normativo aplicable. 

Obiter dicta; esta Corte ha establecido, en oportunidad de fallar el caso “Mendoza” 

(Fallos: 329:2316), que, en cuestiones de medio ambiente, cuando se persigue la tutela del 

bien colectivo, tiene prioridad absoluta la prevención del daño futuro. Para ello, como se 

sostuvo en “Martinez” (arg. Fallos: 339:201) cobra especial relevancia la realización de un 

estudio de impacto ambiental previo al inicio de las actividades, que no significa una 

decisión prohibitiva, sino antes bien una instancia de análisis reflexivo, realizado sobre 

bases científicas y con participación ciudadana. 

En efecto, los estudios de evaluación de impacto ambiental y su aprobación deben 

ser previos a la ejecución de la obra o actividad, al tiempo que no se admite que la 

autorización estatal se expida en forma condicionada (ley 26.331, artículos 18, 22 y ss; ley 

25.675, artículos 11 y 12). 

Resulta claro y manifiesto que se autorizó el desmonte de una cantidad de hectáreas 

superior a las comprendidas en el estudio de impacto ambiental 380 hectáreas según la 
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resolución 271-DPPAyRN-2007 más las 1090 hectáreas de la resolución 239-DPPAyRN-

2009, lo que suma en total 1470 hectáreas frente a las 1200 objeto del estudio de impacto 

ambiental. 

Con el cuadro de situación descripto se concluye que los actos administrativos 

impugnados exhiben una clara contradicción frente a los antecedentes de hecho y derecho 

que precedieron su dictado, pues se apartan ostensiblemente de las constancias obrantes en 

las actuaciones administrativas. En consecuencias, corresponde declarar la nulidad de las 

resoluciones 271-DPPAyRN-2007 y 239-DPPAyRN-2009 mediante las cuales la Dirección 

de Políticas Ambientales y Recursos Naturales de la Provincia de Jujuy otorgó las 

autorizaciones de desmonte cuestionadas. 

 

IV. Análisis de la Autora 

Analizaré los puntos centrales de la sentencia donde se pone de manifiesto que los 

actores presentaron un recurso extraordinario pidiendo la nulidad de las resoluciones que 

autoriza a la empresa Cram S.A a realizar desmontes en un espacio mayor al permitido por 

las leyes provinciales. Se viola el principio precautorio establecido en el artículo 4 de la ley 

general del ambiente, no se lleva a cabo la consulta popular y se hace de una manera 

irregular la evaluación de impacto ambiental. 

 

IV. I. Descripción del Análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y 

jurisprudenciales  

Si permitimos que se lleven a cabo medidas que perjudiquen al ambiente esto podría 

traer consecuencias desastrosas para la naturaleza, como lo establecen Uralde y Calvo 

(2019), que la protección de bosques nativos es una necesidad en especial por lo ocurrido 

en la ciudad de Minais Gerais en la República de Brasil, en febrero del año 2019. 

Como señala Ricardo Lorenzetti (2015), el problema ambiental afecta de manera 

directa a las personas, en su vida; los más afectados son los más vulnerables. Esto es un 

problema a nivel mundial, que afecta el sistema natural del cual debemos ocuparnos. 

“El principio de precaución refuerza la finalidad preventiva del derecho ambiental. 

Se diferencia de la prevención en que ésta se desarrolla en un ámbito de incertidumbre 
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acerca de si el daño va o no a producirse en un caso concreto, pero no existen dudas 

científicas sobre la peligrosidad de la cosa o actividad” (Lamberti, 2.017, p. 67). 

 

Caracterización de los principios: Sirven como criterio orientador del derecho para el 

operador jurídico. Constituyen el fundamento o razón fundamental del sistema jurídico 

ambiental. Son el soporte básico del ordenamiento, prestando a éste su verdadera 

significación. La primera función que cumplen los principios es la de orientar al 

legislador para que las leyes que se dicten se ajusten a ellos. Tienen una función 

interpretadora, operando como criterio orientador del juez o del intérprete. Los 

principios generales, y en especial los principios generales propios de una rama 

especial del derecho, sirven de filtro o purificador, cuando existe una contradicción 

entre estos principios y determinadas normas que, quieran aplicarse a la rama 

específica. Suelen servir como diques de contención, ante el avance disfuncional de 

disposiciones legales correspondientes a otras ramas del derecho. No solamente sirven 

como valla defensiva contra la invasión de otras legislaciones, sino que también actúan 

como cuña expansiva para lograr el desarrollo, fortalecimiento y consolidación, de las 

técnicas, medidas y regulaciones propias o adecuadas para el ensanchamiento de las 

fronteras de la especialidad. (Cafferatta, 2003, pág. 4) 

 

El daño que un individuo causa al bien colectivo ambiente se lo está causando a sí 

mismo. La mejora o la degradación del ambiente beneficia o perjudica a toda la población, 

porque es un bien que pertenece a la esfera social transindividual, y de allí deriva la 

particular energía con que los jueces deben actuar para hacer efectivos estos mandatos 

constitucionales C.S J.N., “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional y otros 

s/daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza – 

Riachuelo) sentencia del 8 de julio de 2008. 

En la causa caratulada C.S.J.N “Salas, Dino y otros c/ Salta, provincia de y Estado 

Nacional s/ amparo”, sentencia del 26 de marzo de 2009, la Corte estableció que el 

principio precautorio produce la obligación de previsión extendida y anticipatoria a cargo 

del funcionario púbico y reafirmo que no se cumple con la ley si se otorgan autorizaciones 

sin conocer el efecto que se producirá en el ambiente. 

También citamos como precedente la causa C.S.J.N “Martinez, Sergio Raúl c/ Agua 

Rica LLC Suc. Argentina y su propietaria Yamana Gold inc. y otros s/ acción de amparo, 

sentencia del 2 de marzo de 2016, donde la Corte consideró ilegales “por no 

complementarias ni congruentes” normas provinciales que no respetaban los presupuestos 

mínimos en materia de impacto ambiental. 
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IV. II. Postura de la Autora  

Considero correcta la decisión que tomó la Cortes Suprema al declarar la nulidad de 

las resoluciones 271-DPPAyRN-2007 y 239-DPPAyRN-2009 que fueron emitidos con total 

irregularidad y violando principios constitucionales, no se llevó a cabo las audiencias 

públicas correspondientes y se realizó de una manera irregular la evaluación de impacto 

ambiental. 

El artículo 20 de la ley general del ambiente establece; “Las autoridades deberán 

institucionalizar procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias 

obligatorias para la autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos 

negativos sobre el ambiente”. El espacio institucional habilitado como garantía para la 

expresión de opiniones ciudadanas resulta de suma trascendencia ya que se le da la 

posibilidad de elegir a las personas, de participar con sus opiniones. No olvidemos que la 

ausencia de una audiencia pública fue la que provocó la paralización de un emprendimiento 

minero en el célebre caso C.S.J.N., “Villivar Silvana Noemí c/ Provincia del Chubut y 

otros”, sentencia del 17 de abril de 2007, donde el amparo ambiental consistió en paralizar 

toda obra o acto a ejecutarse en el emprendimiento minero Cordón Esquel por parte de 

Minera el Desquite hasta tanto se cumpliera con la audiencia pública prevista en la ley 4032 

de la provincia de Chubut. 

También se violó el principio precautorio que es lo que lo fundamental en materia 

de derecho ambiental. Este principio se encuentra consagrado en el artículo 4 de la ley 

general del ambiente que establece; “cuando haya peligro de daño grave o irreversible la 

ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar 

la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del 

medio ambiente”. 

Tal como lo establece Monzón Capdevila (2018), que el principio precautorio es el 

principio básico del derecho, lo más esencial. Tanto este principio como el de prevención 

operan sobre las causas y las fuentes de los problemas jurídicos de manera integral. 

El procedimiento de impacto ambiental carece de todo sustento legítimo por ser 

llevado a cabo de una manera irregular. Cuando es el medio ambiente el que se encuentra 

comprometido, la realización de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de 
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cualquier actividad adquiere total relevancia y debe ser realizado en lo posible con 

participación ciudadana con la intención de prevenir un daño futuro. 

Entiendo que los presupuestos mínimos pretenden crear una tutela ambiental común 

para todo el territorio nacional, y no pueden las normativas locales proveer una protección 

menor al piso indicado por leyes nacionales. La Corte Suprema es el encargado de defender 

el orden federal para que las provincias no violen estos presupuestos mínimos y así lo 

resuelve en esta sentencia declarando procedente el recurso extraordinario.  

Todos los ciudadanos no sólo tenemos derecho a vivir en un ambiente sano y 

sustentable, sino también el deber de protegerlo. Así lo establece nuestro texto 

constitucional en su artículo 41. Para cumplir con dicha normativa necesitamos contar con 

información adecuada y suficiente, por ello, es clave el rol de la información ambiental y 

las audiencias públicas para entablar un debate robusto acerca de si estamos dispuestos a 

admitir los impactos y daños ambientales que implicará la deforestación. 

 

V. Conclusión 

Para concluir con la nota a fallo es menester destacar que la Corte dio una ejemplar 

sentencia al declarar la nulidad de las resoluciones de la Dirección Provincial de Políticas 

Ambientales y Recursos Naturales de la provincia de Jujuy que habrían aprobado el 

desmonte. La Corte concluyó que los actos administrativos impugnados exhiben una clara 

contradicción frente a los antecedentes de hecho y derecho que precedieron su dictado. 

No surge de las constancias de la causa que se hayan celebrada las audiencias 

públicas antes del dictado de las resoluciones cuestionadas. Al respecto la Constitución 

Nacional asegura a todos los habitantes el derecho a gozar de un ambiente sano y el acceso 

a la información ambiental (artículo 41).  

También la ley general del ambiente 25.675 establece que toda persona tiene 

derecho a ser consultada y a opinar en procedimientos administrativos que se relacionen 

con la preservación y protección del ambiente (artículo 19); para concretar este derecho, la 

norma regula el deber de las autoridades para institucionalizar procedimientos de consultas 

o audiencias públicas como instancias obligatorias para la autorización de actividades que 

puedan tener efectos negativos sobre el ambiente (artículo 20), haciendo especial énfasis en 
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la participación ciudadana en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y en 

los planes y programas de ordenamiento ambiental del territorio (artículo 20). 
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